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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLEC IMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA, CARTAGENA , en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las 
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante radicado EXT- AMC-12-0039252 del 18 de junio de 2013, el señor SANTIAGO ROLON 
DOMINGUEZ, en calidad de Subdirector Técnico de Evaluación y Seguimiento (E) de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA., remite queja presentada por el señor Jaider Enrique Rico 
Serna en calidad de Vicepresidente de la Junta de Acción Comunal de Membrillal, poniendo en 
conocimiento los impactos negativos por la construcción de una nueva planta del cal de la empresa 
Pacific Stone. 
 
Que a través de Memorando EPA-MEM-00729 del 26 de junio de 2013, se remite a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible escrito con radicado EXT- AMC-12-0039252 del 18 de junio de 2013, 
en donde el señor SANTIAGO ROLON DOMINGUEZ, en calidad de Subdirector Técnico de Evaluación 
y Seguimiento (E) de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, de la queja presentada 
por el señor Jaider Enrique Rico Serna en calidad de Vicepresidente de la Junta de Acción Comunal de 
Membrillal. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, previa visita emitió el Concepto Técnico 
No.654 - 19/07/2013, en el señalo lo siguiente: 
 
“(…) 
 

DESARROLLO DE LA VISITA  
 
En atención a la queja, el día 06 de junio de 2013, los señores Robinson Sanjuan Saltarín y Andrés Blanco 
Santamaría, se dirigieron al barrio Membrillal (frente a las instalaciones de la empresa Pacific Stone), se llamó a 
un miembro de la junta de acción comunal, como esa persona no estaba, se hicieron presencia las señoras 
Cecilia Castellano Castro y Delcy García Santoya, como representantes de la junta de acción comunal.  Desde 
el sitio donde estábamos ubicados (carretera frente a la empresa Pacific Stone), no se observó emisiones de 
material particulado, lo cual extraño a los miembros de la junta, ya que ellos sostienen que esta situación es 
diaria. 
 
En compañía de las señoras Cecilia Castellano y Delcy García, intentamos ingresar a la empresa Pacific Stone, 
pero el vigilante de la garita por donde entran los vehículos pesados con material de producción, no permitió el 
ingreso, ante esta situación se llamó a la señora Paola Ibarra gestora social de la empresa, nos presentamos 
como funcionarios del EPA e informándole el objeto de nuestra visita, quienes nos acompañaban y del 
inconveniente para ingresar a la empresa, indicándonos ella, que por ese sitio no estaba autorizado el ingreso a 
la empresa, y que lo hiciéramos por la Zona Franca de la Candelaria, en la portería de esta no permitieron el 
paso de las dos señoras por orden de la empresa, quedándose estas allí hasta nuestro regreso. 
 
En la empresa se observaron arrumes de material suelto de diferente granulometría, los cuales estaban siendo 
removidos por maquinaria de la empresa.  Se observó durante la visita la emisión de pequeñas cantidades de 
cal (material particulado) que se escapaban de un saco o talega donde era recogido a través de un ducto, las 
vías de acceso de los vehículos con carga de material para esta empresa se encuentra destapada (no se 
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encuentra pavimentada).  Razón por la cual el tránsito de estas hace que se levante columnas de polvorín o 
material particulado. 
 
Igualmente se evidencio la presencia de cal adherida en las paredes de la edificación al igual que en el piso al 
ingreso de las oficinas administrativas. 
 
Al reunirnos con la señora Paola Ibarra, gestora social de la empresa y el señor Andrés Arias Gerente de la 
empresa, nos informaron que el material particulado que se dispersó en el barrio Membrillal, fue producto de un 
accidente consistente en el taponamiento de un filtro de manga, y que durante la solución del problema hubo 
efectivamente fuga de material contenido en este. 
 
En el recorrido no se observaron otras fuentes de emisión. 
 
Con base en lo anterior se emite el siguiente: 
 

CONCEPTO TECNICO 
 

 
La empresa Pacific Stone, debe: 

 
1. Elaborar e implementar un programa mantenimiento de los sistemas de control. 
2. Realizar actividades de riego durante las épocas secas en la carretera interna en la zona Franca, la cual se 

encuentra sin pavimentar. 
3. Implementar estrategias que minimicen la emisión de material particulado, durante del movimiento de 

materiales usado en sus procesos. 
4. Encargar a la gestora social de la empresa la cual debe atender a la comunidad en lo referente a la 

problemática de la comunidad afectada. 
5. Implementar las acciones necesarias, encaminadas a eliminar a las fugas de cal de la talega. 
6. La STDS del EPA Cartagena realizara visita de seguimiento control y vigilancia a la empresa Pacific Stone, 

como parte de la programación institucional de seguimiento  a la actividad industrial desarrollada por la 
empresa. 
 

(…)”. 
 

Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a PACIFIC STONE, con el fin de que cumpla con 
lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO : Requerir al Representante Legal de PACIFIC STONE, para que presente la 
siguiente información y realice las siguientes obras: 
 
1. Elaborar e implementar un programa mantenimiento de los sistemas de control. 
 
2. Realizar actividades de riego durante las épocas secas en la carretera interna en la zona 
Franca, la cual se encuentra sin pavimentar. 
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3. Implementar estrategias que minimicen la emisión de material particulado, durante del 
movimiento de materiales usado en sus procesos. 

 
4. Encargar a la gestora social de la empresa la cual debe atender a la comunidad en lo 
referente a la problemática de la comunidad afectada. 

 
5. Implementar las acciones necesarias, encaminadas a eliminar a las fugas de cal de la talega. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO : En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar  a 
las sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la 
ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO CUARTO : Notificar personalmente el presente acto administrativo o si es del caso, 
mediante notificación por edicto al representante legal de PACIFIC STONE, en Mamonal, Zona 
Franca La Candelaria, en los términos previstos en el artículos 67 del del C.P.A.C.A., si es del caso 
mediante la notificación por aviso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 del C.P.A.C.A. 
 
Dado en Cartagena a los _____________________________ 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 

 
 
 
 

 
AROLDO CONEO CARDENAS 

Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA - Cartagena  
 
 
 
Proy. A.G.P 
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos 
 


